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Con carácter particular, son funciones propias de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana las atribuidas por el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 28 de julio de 
2023, relativo al decreto de distribución de competencias entre las consejerías de la Ciudad 
en su punto 4.2.3 (BOME Extra. Nº. 54 de 30 de julio de 2023). 

3.- PROCEDIMIENTO 
Presentación de Solicitudes y documentación. - Las solicitudes se dirigirán a la Excma.  

Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla 
a través de las Oficina de Información y Atención al Ciudadano o bien, a mediante presentación 
telemática a través de registro electrónico. 

https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_ 
HOME .  

Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de 
participación en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes habrán de presentarse en el plazo de 10 días naturales, contados a partir del 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

Junto con las solicitudes, los aspirantes acompañarán su currículum vitae en el que se haga 
constar de manera acreditada el cumplimiento de los criterios de idoneidad, formación y 
competencia profesional. En particular deberá constar, debidamente documentado y clasificado: 

- Títulos académicos. 

- Años de servicio y puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública. 

- Estudios y cursos de formación realizados o impartidos en los puestos desempeñados, 
así como los que correspondan con el puesto directivo objeto de las presentes bases. 

Los méritos alegados deberán ser justificados documentalmente para su toma en consideración. 

Sistema de Provisión. - Se proveerá por el procedimiento de libre designación, con aplicación de 
los principios de mérito y capacidad y criterios de idoneidad.  

Procedimiento. - Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se examinarán las 
presentadas y se evaluará la documentación aportada por el órgano asesor constituido al efecto 
mediante Orden del titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, 
compuesto por profesionales cualificados y especializados para ello. 

Posteriormente se celebrará una entrevista personal a los candidatos al puesto directivo por el 
Órgano Asesor, la cual, podrá ser objeto de grabación por acuerdo de este. En caso de negar el 
consentimiento de forma expresa por algún aspirante, supondrá la exclusión del proceso.  

La selección de los candidatos se hará mediante la evaluación de los currículums de estos, 
siendo valorada la formación específica acreditada a través de Máster, Experto Universitarios y/o 
cursos específicos de formación directamente relacionadas con la Seguridad Ciudadana, así 
como la experiencia en materia y/o áreas relacionadas con las competencias y materias propias 
de la Dirección Generales de Seguridad Ciudadana, así como el aprendizaje continuo y el haber 
ocupado puestos con personas a cargo. 

El Órgano Asesor habrá de evaluar los méritos aportados y las entrevistas de todos los 
candidatos, debiendo formular una propuesta, debidamente motivada a la Consejera de 
Seguridad Ciudadana, incluyendo a todos los aspirantes, encabezada, si ello es posible, por los 
tres candidatos, que, a criterio de dicho órgano, sean más idóneos para ser nombrados como 
titular de la Dirección General, atendiendo a los principios de mérito, capacidad y a criterios de 
idoneidad. 

Finalmente, por la titular de la Consejería de Seguridad Ciudadana se evacuará un informe 
propuesta debidamente motivado, con referencia al cumplimiento por parte del candidato elegido 
de los requisitos y especificaciones exigidas en la correspondiente convocatoria, así como en 
atención a criterios de cualificación profesional y experiencia.  Dicho informe propuesta, deberá 
hacer referencia al motivo de la no elección del resto de candidatos. Dicho informe-propuesta 
será dirigido a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad para, a su vez, 
trasladarlo al Consejo de Gobierno. 
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